
 
 

“40 años de la Cantata Riojana - Este es el marco de una historia heroica” 
 

O R D E N A N Z A  N° 6767 

​
EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE LA RIOJA SANCIONA 

PARA LA MUNICIPALIDAD DE LA CAPITAL LA SIGUIENTE​
 

O R D E N A N Z A: 
ARTICULO 1°. - Establecese el “Programa Municipal de Pausa Activa” para los 

empleados municipales y personas que se desempeñen en la Función 
Pública Municipal, en todos los niveles y jerarquías del Departamento 
Ejecutivo y del Departamento Deliberante, conforme a los parámetros 
establecidos por el Ministerio de Salud. - 

ARTICULO 2°. - Establecese la organización de este programa municipal en cada organismo 
de la función pública municipal en base a su capacidad edilicia, humana y 
laboral, a través de la firma de un convenio con el Ministerio de Salud de la 
Provincia.-  

ARTICULO 3°. - Comuníquese, publíquese, insértese en el Registro Oficial Municipal y 
archívese. - 

                                           Dada en el Recinto “Dr. Ricardo Mercado Luna” 
del Concejo Deliberante de la Ciudad de La Rioja, a los once días del mes 
de diciembre del año dos mil veinticinco. Proyecto presentado por la 
concejal Ximena Marenco. - 

-​ Ref. Expte. N° 15505-C-25 
 

 

 

 


